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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0214011001 Auto decide recurso

002822021 21/02/2022

HÉCTOR JAVIER CAÑÓN CASTELLANOS
MARÍA CUSTODIA PEÑA RAMÍREZEjecutivo Singular03

0214011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

002822021 21/02/2022

HÉCTOR JAVIER CAÑÓN CASTELLANOS
MARÍA CUSTODIA PEÑA RAMÍREZEjecutivo Singular03

0214011001 Auto decreta medida cautelar

002822021 21/02/2022

HÉCTOR JAVIER CAÑÓN CASTELLANOS
MARÍA CUSTODIA PEÑA RAMÍREZEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/02/2022

WILLIAM VARGAS VILARRAGA

SECRETARIO


